
NOVEDADES 
ECORREGÍMENES

Campaña 2026 
(por aplicación del RD 916/2025)
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Pastoreo Extensivo 

Se mantiene Reducida la Carga Ganadera Mínima:

• 0,1 UGM/ha en Pastos Mediterráneos

• 0,2 UGM/ha en Pastos Húmedos

Cálculo de la Carga Ganadera ORIENTATIVA

Realizada con datos de censo a fecha de realización la 
consulta en SGA-Captura



Pastoreo Extensivo 
ATENCIÓN:
➢ CONTROL 505: Verifica que la distancia entre los recintos

de un mismo grupo de pastoreo, o entre los recintos y el
REGA, es inferior a 10 km. ¡OJO a la Validación!

➢ ESTUDIO GENERAL DE COLINDANCIAS: Estudio de
existencia de movimientos registrados entre municipio de
REGA y municipios de recintos de pastoreo No
Colindantes a dicho municipio REGA. CONSECUENCIAS:

➢ REDUCCIÓN HASTA DEL 20% IMPORTE AYUDA PASTOREO
EXTENSIVO (modificación RD 147/2023).

➢ POSIBLES RETRASOS EN LOS PAGOS (estudio expediente)
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Pastoreo Extensivo 
Modificación RD 147/2023 (Requisitos Subvencionabilidad

diferentes de superficie):
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Pastoreo Extensivo 

También por modificación RD 147/2023 
(Requisitos Subvencionabilidad diferentes de superficie).

Por tanto: Grabar correctamente Fechas de
Inicio/Fin de Pastoreo, así como notificar la
modificación de las mismas.
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Pastoreo Extensivo 

OJO: En Grupos de Pastoreo, NO asociar REGAS
antiguos e inactivos Errores y Controles



Pastoreo Extensivo 
NUEVA VALIDACIÓN 646: Verifica si ha indicado si pastorea o no
con todos los animales de las explotaciones ganaderas
compatibles. Y que haya indicado el número de animales de
pastoreo, si declara que no pastorea con todos los animales.



Rotación de Cultivos con Especies y 
Siembra Directa 

➢ Precarga “Fecha Inicio Cultivo” = 01/12/2025 en todas las
LDG con uso SIGPAC TA, excepto cultivos plurianuales y
barbecho medioambiental (A efectos de consideración de
cultivos plurianuales). Principales Validaciones:

➢ 904: Está cumplimentada la Fecha de Inicio. Y si existe grabada
Fecha Fin, dicha fecha es posterior a la Fecha Inicio.

➢ 543: Cultivo No Plurianual cuya Fecha de Inicio es anterior al
1/09/2025.

➢ 903: Cultivo Plurianual cuya Fecha de Inicio es anterior a 5
campañas.

➢ 3793: Si existe Cultivo Secundario, que tanto Cultivo Principal,
como Secundario, posean Fecha de Inicio y Fecha de Fin.



Rotación de Cultivos con Especies y 
Siembra Directa 

➢ Las Zonas de No Cosechado de Leguminosas
Plurianuales, no podrán aprovecharse desde el 1 de
enero hasta, al menos, el 1 de septiembre.

➢ Se incluye como especie mejorante la Adormidera
(Papaver somniferum).

➢ Insistir en declarar en Ecorrégimen de Regadío,
únicamente recintos en disposición de poder regar.
Solicitud de Concesiones de Agua de las
Confederaciones Hidrográficas.



Espacios de Biodiversidad 

NOVEDAD

➢Cumplimiento de SENP. 2 Opciones:

1. Individualmente por Tipología de Superficie (igual 
que en campañas anteriores)

2. De forma conjunta considerando todas las tipologías 
de superficie (“Caracterización Mixta”):

% SENP Necesario General: 7%

No es necesario respetar colindancias
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Espacios de Biodiversidad 

EN SGA-CAP:

➢ 1º: Caracterización individual por tipología de
superficie.

➢ 2º: Si se incumple inicialmente en alguna de las
tipologías de superficie: Caracterización Mixta.

➢ En caso de incumplimiento de caracterización individual
y Mixta: Penalización en SGA-Ayu según caracterización
individual.

➢ Sólo tiene sentido marcar “SENP Colindante” cuando
NO se solicita la ayuda 512 en el SENP que se pretende
trasladar.



Espacios de Biodiversidad 

MODIFICACIÓN DE ZONAS DE NO COSECHADO (ZNC)

RECOMENDACIÓN: Implantar las ZNC en zonas con garantías de

desarrollo del cultivo y de mantenimiento hasta fecha exigida en
normativa. Evitar zonas tradicionalmente afectadas por conejos, fauna
salvaje…

En casos puntuales en los que no prospere cultivo y no pueda mantenerse
hasta fecha establecida, se podrán realizar, durante periodo de
adaptación de SU, alegaciones de cambio de ZNC. Requisitos para su
aprobación/consolidación:

Fotografía georreferenciada de la antigua ZNC (visualizar ZNC
no desarrollada)

Fotografía georreferenciada de la nueva ZNC, a fecha igual o
superior a la exigida por normativa (visualizar cultivo sobre el
terreno).



En los secanos, en aras de la coherencia con la flexibilización ya admitida

para estas zonas, que permite labores verticales superficiales durante el
periodo abril-septiembre siempre que no se altere la estructura del suelo:

No se establece ningún requisito en la normativa en cuanto a
un ancho mínimo de la cubierta en dicha época (antes 20%)

Justificación:

* Última versión del PEPAC

* Preámbulo del Real Decreto 916/2025, de 14 de octubre, por el que se modifican diversos reales
decretos en materia de Política Agrícola Común.

Cubiertas Vegetales en Cultivos Leñosos 
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RELACIÓN ENTRE BCAM Y ECORREGÍMENES

BCAM LÍNEA DE BASE DE EERR

INCUMPLIMIENTO BCAM NO AYUDA EERR
(Art. 23.2 RD 1048/2022 y art. 31.5 Reglamento (UE) 2021/2115: “Los Ecorregímenes irán más allá de los requisitos
legales de gestión y de las buenas condiciones agrarias y medioambientales”)

Línea de Base Ecorrégimen

BCAM 2.5. Carga Ganadera máxima en Humedales y Turberas Pastoreo Extensivo

BCAM 6.1 Cobertura mínima en cultivos herbáceos de invierno

BCAM 6.4. Cobertura mínima en tierras de barbecho
Siembra Directa

BCAM 6.2 Cobertura mínima en cultivos leñosos con pendiente
Cubiertas Vegetales

Cubiertas Inertes

BCAM 7.3. Rotación anual de al menos el 33% de las Tierras Cultivo

BCAM 7.4  Rotación de todas las parcelas de la explotación, al menos 1 

vez cada 3 años 

Rotación de Cultivos

Siembra Directa



¡Muchas gracias por su atención!
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